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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN INFORMA

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CARABINEROS DE CHILE LIMITADA

Considerando, que este año todos los miembros de la Junta de Vigilancia, dejan sus cargos por cumplirse 
el tiempo de permanencia establecido en el Estatuto de COOPERCARAB, se llevarán a efecto elecciones en 
la próxima Junta Genereal de Socios, que se efectuará en el mes de JUNIO 2024. 

Los socios interesados pueden inscribirse en la Gerencia General de Coopercarab, ubicada en Calle 
Enrique Mac-Iver Nº245, 4º piso, Santiago, desde el lunes 15 al viernes 19 de abril del 2024, ambas fechas 
inclusive, en horario de 11:00 a 16:00 horas. 

Los Postulantes a Miembros de la Junta de Vigilancia, Titulares y Suplentes deberán reunir los requisitos 
establecidos en el articulo Nº 44 del Estatuto de COOPERCARAB, mediante la presentación de los 
siguientes documentos:

Certi�cado de la Gerencia Administración y Finanzas, Departamento de Crédito y Cobranzas que indique su 
calidad de socio activo y con un tiempo inmediato y continuado de 17 años a lo menos en esa calidad.

Fotocopia cédula de identidad.

Certi�cación de la acreditación académica exigida, según corresponda.

Ante consultas, podrá dirigirse al correo electrónico elecciones2024@coopercarab.cl 

Certi�cación donde conste el cumplimiento de los requisitos especí�cos para ser incluido dentro de 
alguno de los subgrupos correspondientes.

Certi�cado de Residencia, extendido por la Junta de Vecinos del sector que corresponda o Declaración 
Jurada ante Notario, para certi�car la residencia en el área Metropolitana, al momento de inscribirse como 
candidato.

Certi�cado de Antecedentes para �nes especiales, obtenido dentro de los 10 días anteriores, a �n de 
acreditar que no ha sufrido condena por crímenes o simples delitos.

REQUISITOS PARA POSTULAR A LOS CARGOS:

ANTECEDENTES INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS:
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